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REALCEDULA 
DE S.M . 

.,, 

Y SENO RES ·DEL CONSEJO. 

POR LA QUAL SE MANDAN 
observar y guardar en las succesivas levas 
las reglas insertas , que tratan de la aplica
sion á la marina de los mozos sanos y ro
bustos desechados para el servicio de las ar
.n1as por no ten e~ la talla; de los vagos in
eptos para él, y el de 1~ marina , y conduc-

cion a sus respeétivos destinos, con 
lo demás que se expresa .. 

Año 

EN P A M P LO N A: 
~~~~~~~~~ 

EN LA IMPRENTA n:B LA. VIU:f?A DE D. JosEPI-1 MrnuEt DE EzQUERRo, 

Impresora de los Reales Tribunales, y Reales T,iblas de$. M. 
1 
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·DoN ·CA.REOS, 
., 

POR LA GRACIA DE DIOS,, ,. 
' ·, 

REY DE CASTILL.A, DE LEON, DE ARA~ 
gon , de las Dos--Sicilia~, de Jerusalén , de Na
varra , de Gránada , de í oledo , de Valencia ji 

' de Galicia , de Mallorca•, de Sevilla , de Cerdefia, · 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen~ 
de los 'Algarbes , de Algeciras , de Gibraltar , de. 
las Islas de Canaria , de las Indias Orien~ales y 
Occidentales, Islas , y Tierra~Firme del Mar Oc .... 
ccáno , Archid.u.que de Austria , Duque de Bor'." 
gaña , de Brabante , y. de Milán; Go?de de A bs-. 
purg , de Flandes• , 'Tir.ol , y Barcelona ¡ · Scño~ .1. 

de Vizcaya.-, y ~e Molin~ ~ &c. 

~~¡~*.·TODOS lo~ A)cald. es may~.: NarrativtJS 
l~~*~~~~~*w: res, y Ordmar1os • Jurados. h'*I~ •A I*. ~ R~1gido. r,~s ~· Dip. u. t.ª. do~'. y d. e ..... · ~-*. , .. . *~~. mas Jueces , y Justicias dc

1 tl~~~~r, *@ las .~iu~ades' Villas; Valles; 
. -~~~,~~·· y Lug~res de este ~ues.trQ: 

. ·· . . · . ·. . Reynq de Navarr~,, de quaJ7 

·quiera . estado, ;.calidadª y .~<:>11di~io~ ; que sean.,;: 
hacemos -saber, : . ~e pQr Don Pedro. Manuel, 
de Soldevilla y,, Saz , Fiscal fi?ªYºr de,l~s Tribu .. ~ 
males Reales de este dicho :nuestro lleyn,o .de Na-. 
varra ·, so ,;ha ptesentado ,~ntc N ~s:, J)o.s def 

. nuestro Consejo el Pedi1l)~nt9 • Y, .R;~alcs,Ced~~ .. 

lás ,del tcnór si¡:,uien)tQ, ~ .. ~. ·, j; ... ·· .. DO~,_; 
~ 
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Real . DoN' qA&:t1?f. JÍOI{: LA GRACIA DÉ 
, 

1 
Dios, Rey''de Casulla., de Leo11 .,·.d~· .Aragon, de 

Cedula. Jps . Dos~Sicili.as _ ;: d(f.,_ J_erús~len ., d:- ··N~.varr,a ~• ~e 
Granadá . de Toledo, de Valehc1a , de Gahcia, 
,fo M~Uo;·~a ') ·-·de Medo~ca- / de· Sevilla:~ de .cerde" 
íía .-_:de G6~!-doBa ,,tdcl i Córtega , · de Murcia ; ~e 
Ja-¿~,, ·d:~ ~los ¡1':J)g~jve_s ;:· ·de -~l_gedras •, d~ ~i
braltar - • de'·las' Hlas'. :de I Cáharrn , de···. las Indias 

!f • ' . ..,.i. fi Orientales, rv-; óltMen-.tales , Islas y · 1 ierra- rme 
del Mar:t'Jééa-t'lo f Arcliíduque de Austiria ; Dugue 
de ·Borác;fi1rt de :-Sfabante , y : de Milan ; Conde 
de -Abs;t1rgfdcrFla~cles',· Tit2't , y ~arcdoh3 5 Se
ílor de Viitfitfá i _ ~y ·de -Molina , &c. A , los del 
níf.Ccit1séj~1/ :p.f esiclente.; , · y Oidores_ de mis Au: .. 
c.fiéttd~s cy,~h~11citietíat> /-s~s ~alas .. del. Cri1nen ., . y 
á todos los Corregi·~orés ·, .. Asist,ent~, Gobern~do .. 

• > r~-~ ~ ~-1c~li~s. 1nay~rfs.,: r . ~r~in~_rio~., ~. ?cr~s. Ju~ .. 
~l\\~,; ::;:t;}f~. cts ,v]usficrA~;.;i~e esros mis Reyn9s.,. · asl .. 9e ;ea .. 

leh~o·, 101u&•1tJé:: S~ífarío. , :, A:b"'.depgo y Ordénes, 
tan~o á ·to~·\1ue 'ahófff_sdn, ~ cop10 á los que _se- -
rán. -~e itful adela1~te't;' S~BEq (~e .. tQd,"J11a,t,lVO 
de la~ l_~váf 1anüale_s:tique s~ han hecho en -el Rey--
. 1ib tlúdínteJlit' pr~\fiñ~ ;:gltérrá , que acaJ:,a ~-f ·rer~ 
i1:1iHarseJfGHtm~~t~·," 1y H(que resolvl se _eJ<eCtltase 
de· tres _m1fifi'qi11b1res>eñ frincipi0s.:cld año: proii- . 
dWJpas;dB1~H etr·'hh ~'é1 ~pui'ar: antes de ,•r,ocu.i:tir 
a 1\if htíiWt~'_lcfa,;!Jned16s,h1as''.fma\íies ry .fádhis ,,, se 
hfd~ron 'Mrfd¡l e:ar1s'¿jb ·vnrias represei1'tacióhes/por 
Jitt1,reHt6s '{Oqr?t~~idtifüs 'y J usdcias dti1 l~einct)Tl).re
giftfctu\&ólr;¿¡aa c(5tint1;tqütf :de bia:rt .,dar. ia: ."l~s ~ •fov~s 
in~.,P.10~ ,para el. servicio de· ·tas ,~rmas ) · .de~ecln~dus 
poi\ós1

~ Oficiales ·enclrgados de su tecibo , los 
unos 

tinos por baltar;se" con h1ates habituales , . otro~ 
por no llegar a la t;lla, y alg:1nos por .pasarde la 
edad de quarent.a anos. En vista de dichas rt?pre .. 
sencaciones , y siguiendo el espiritu del articulo 40. 
de la Real .Ordcóanza de levas de siete 'de Mayo ~e 
mil sereci~ntos s~tenta y cinco, tomo el h1i Canse- . 
jo en los casos _partic~lares las pr?vid~ncias que 
tuvo por conveniente, pata dar desuno a estos desJ. 
echados y que no fues~n detenidos en las cárceles~ 
n1 volviesen a vagar i1npunen1ente. Al n1isttio tiem-
po recono~ió que los robos y e,xcesos que frequen" 
temente se notan .• se coh1eten por las personas va~ 
·gas y ociosas,. debicmdose praéticar ~ar.lo mism? 
la Ordenanza de lcya con el rirnyot rigor y exaéh~ 
rud , c~stigando toda o~i~ion o c?ndescendc?cia, . 
clesechando los pretextos y ex~epc10nes estudiadas 
,on que Íos vagos procuran aparentar aplicacioni, 
que 1;10. demm al se_rvicio u oficio,; y .estimando pre.;_ 
dso. se observase una regla. constan to pm· tódas las, 
Justicias y Jueces para proceder con uniformidad: 
en e1 destino que debía darse á los vagos ineptos 
para el servi~io de la~ armas~ exa~11in~ .este. as~nto 
con la atendon y ctndado que correspond1a a . su 
gravedad, e·xteq~ieq90l0 ~:prrot~pttntos susta~1cia
les, qúe resultaban de la exec_uciotl de la 1!11s111a 
leva, -Y qt1e igual_q-;i~nte¡r~queripll un remedio e.fi
cáz p;ra atajar otros inconvehkntes ' que debian 
precav.erse , s-ieqd~ ~mo d~ ellos el de l~s daños 
<.]Ue <,:¡lQSa0a l~ n1µlt1cud de .vagos_, qrne se Jtmtabart 
en los arsenaks, y de que de n1i.Real 6rden entero 
ai Consejo el C?i1de de Flori_dablanc~ , mi _primer., 
Secretario de Est?do en ofünoide vemce:, y cmco de 
~c;brero de difchp, ~Á o pro~in-io pasado. Con inteli.;, f 

A~ gen~ 
' ' 



,gcnczia, de los ·casos partic~lares , qtm acr~dita~an 
~las., .clase~ de vagos , que con1unn1ente habian sido 
desechados para el servicio de las arn1as, de lo que 
.producian los deniás e_xpedien~es que se habian_ pro
movido, sobre el destino de estos, y su subsisten .. 
da ,. y sobre la conduccion y ap~icacion ~e los que 
eran hábiles ·para las arn1as· y n1árma 5 ternendo pre:-
sence lo que en ·razon de todo expusd ,• el Co11dt 
de Can1po111anes siendo 111i pr,in1er Fiscal , n1e pro·• 
puso d Consejo, su· p~reccr .. en Consu.Icas de _veint~ 
v 0cho de Febrero, diez y ocho, y vemte y s1ete dct 
Marzo , y primero de Abril · del n1isn10 afio. Y en~ 
terado Yo cuidadosan1ente de todo , deseando •◄en·: 
nir baxo de una providencia todos los puntos, que 
requieren declaraci0n ú r·egla constante para ren10• 
ver:en lo sllccesivo todos los estorvos ó e111barazos, 
. que:' han ocurrido en. lo pasado., ·conforn1andon1c· 
sustancialmente con el di<ftan1en del n1i Consejo· 1na .. 
nifestado ,en: l~f citadas Gonsultas , por 111i Real rc
solucion á ellas he venido en declarar y n1andar., 
que .en'. las· sucesivas. levas se ~bserven las reglas· 
siguientes. · ·· · 

Los n1ozos san·os y robustos que fuesen des~ 
echados para el servicio qe las annas por 110 tener· la; 
talla correspondiente, se aplicarán á la nJariúa , cm 

· donde se:. adn1irirán para el servicio de· Batálloncs,· 
cónduciendolos á 'las Caxas ~ que p0r mi R·~al 6rdcn 
que se <;on1tmico en di~z y .ocho dé Julio dq n1il se~ 
tecientOSJ s~tenta Y· quatro n1ande establecer ·211 l,os· 
u~s. Deparhi1nentos de ¡Cadiz, Fc:rtol, y Cahhgcmi 

,\ ·· ·, para 

z ?ZW vrr :mrrr:rrr:rrr,em,-, 

,-para: depósi~o." en, las c~rceles Be los· sente?dados 
por las Justicias a servir en la tropa de n1anna, t, 
son· Jos siguientes. ~ 

CADJZ. FERROL. CAR'!' AGENA~ 
--·---
. Sevilla.! .. ~ •• 
Málaga .... ;;. 
. Ecija .........• 
Xeréz ...... .. 
Ayan1onte. 
Cácc:res .... ~ 

Madrid ...... . 
Astorga ....• 
Avilés ..••.•• 

. Burgos-.,· .••. 

Santiago .... , 
Valladolidº 
Tuyu .. , .... 

1 

lt 

Grabada .••.....•• 
Valencia ....... .. 
Albacete ....... .. 
Murcia ......... . 
Orihuela .• -~···• 
Lotea ............ · 
Elche ............. · 
Cuenca ..... ,•~··· 
Zaragoza ........ . 
Barcelona por · 

mayor • 

Conforr11e a lo que tengo resuelto en la cita" 
aa n1i Real órden se depositarán los vagos aplica.
dos al servicio de marina en las cárceles de las res
peétivás Caxas ; y en ha~iendo a 1~ _1:1enos diez en 
qualquiera de ellas, a~isaran las Just1c1as ~l Corn_an• 
dante general respeébvo, para que emb1e partidas 
ele tropa proporcionada , q.ue los conduzca á la ca
pital del Derparra111ento, siendo del cargo de los 

. pueblos lle\lar los vag~s hasta la Caxa mas fome-
diata; y,que desde el dia que los entregu~n en ella. 
. abonen los Intendentes de las Provincias a que cor
Íesponda el pan y prest de cuenta de rui Real Ha
cienda , con10 si ya estuvieran en los Departamen .. 
tos, hasta su arribo á ellas , donde se les destinará á 
· los Batallones si hubiere cabimiento y fueren á pro•-

, · A l ~ ¡posi"! 



. pos•ito, J a,pli€ata ál servicio de los baseles ~· segun 
~eqgo,:resuelto;, en cuyaconsequencia· se· entende~ 
ran las J uscicias ·con los Intendentes de las Provia
<;ias., y: Coma.nd~ntes de los Departan1entos de ma• 
! itia · ~~··sus respes:tivQs casos ,. y. especialmente las 
cl~.ta~. ,inismas Caxas , .tn. la inteligencia de haberse 
renovado las órdenes. . 

\.'_,·,., ' . ' '". 

III. 

Los vagos ineptos para el servicio & las arn1as 
y. del .d~ la rharina , que no tüvieren otro delito 
9ll~. este v.icio, y tambien los l11t1cbachos de corta 
eqad que fuerel), aprendidos por vagos se· ren1itirán. 
~ Jos hospi~ios., o Casas ~e 1~1isericordia del partido 
o de 1a ~ap~tal, de la Provmc1a , para que ~e les ins
truya en las buenas costb1nbrcs, . y les haga·n 
aprender o6~i~s y manuf~él:uras ,, dandoles ocupa
c1,C:>1) ~ y trabaJo ptioporclonado a sus· fuerzas, o 
que se apliquen al que ya· supieren, á 6n de que 
dando prue~as '~le_ su ~pl!caci?n, y en_mienda pue
dan con el tiempo rest1turrse a su patria, o donde 
les convenga fixar ,su domicilio. para hacerse, veci
JlOS otiles y contribuyentes. 

IV . .. 

; 4- esta clase··de v_ago~, que por haber cumplido 
. ~l t1en1po ?e sn destino a. los Hospicios., o por ha

b~r c~rre~1do s~1s_ c~stt1mbres, y dado pruebas de 
su,. áphc:;1J;1on, y enmienda se hallasen en disposicion 
d~ que se ks de ~u. libertad, no se les cóncederá sin 
Q\\C primero expr:esen. el pueblo en donde 'intentan 
fi1ar\ su domi~ili~:>. y entonces se les formar.á , y 

:,. •·. en-

a mrww:w::rrr 

, 

e~tregara p~r l~~ Dired:ores tle los h1isn1osJ~ospi~ 
c10s una cert1ficac1on,, en que .se~ exprese d • n01n-
bre y apellido del interesado , de dónde es "n~cu·
rql, la licencia que se· le ha concedido , y pueblo 
á d'ond~ va á fixar su residencia :. previniendo .. Jam .. 
bien que debe dirigirse á él .via reé\:a hasta presen
tarse ·con la misma certificacion á la Justicia del 
tal pueblo , quien le admitirá y dará vecindario, 
cuidando de su conduéta y. aplicacion , sin perrni7 

tirle que vuelva a la vida olgazana y vagante: pues 
de lo <;:ontrario será responsable á las resultas. 

V~ 
No habiendo todavia en el R·eyno su6cfente 

ÍÚitnero de Hospicios y Casas de misericordia , y no 
debiendo n1ezclarse, con los demás hospicianos los 
vagos,'.. que. aden1ás de su vaganda se cont,emplen. . 
con -vicies perjudiciales. ; para que no les influya11 · 
sus resabios se destinaran salas., o lugares de corree .. · 
cipn co0tiguas á los mismos Hospicios , en que 
cort. seraracion. esc..os vagos resabiados se em .. 
pleen en los trabajos de las .obras, huertas y de-

. más faenas de la cas.a.· 

VI. 
E111 consequencia · de lo dispuesto en el articulo· 

ante~edente, los Tribunales. y Justicias no destina
rán -á ddinquente algm)o, hombre ó n1uger al 
Hospicio, o Casa de misericórdia o caridad cor). 
este non1bre , · para evitar ,la mala opinion ,. voz y 
ediosi.dad del castigo á'la 1nísma casa, y a sus in~ 
dividuos: pues deberán. destinar 4 los reos al. pre
sidio 6 enc,ierro de corrcccion ·~ de que cuide e" 

· Has ... 



·- .,_ -- ........... ...... ~-11111110~--il __, __ _ 

aospido: con, e,cpresion, b~stant~ ? . que los distin .. 
-ga , y' desengañe?•al publico. · · 

< i / ,· ''.' ~- 1 ) ·~< !.,~ ~ ~.: 

VII. 
. · Y·l~s 'Vaao$. que exced.i,n de· quarenta afios 

º· . ' , . H ... se· aplica'ran á obras, ·~ a los . · osp1c10s , segun s~ 
edad- 6; robustez. 1 • • ' . · • . · · , ~. · 

.. : :Publicada:.,en: el Consejo: ésta n1i Real resoltt~ 
cion ei1 nueve de:Diciembre del año proximo pa~ 
sado; se. acordó sif-cun1plin1iento: y confor111e á 
ella expedir esta mi Cedula : Por la qual os 111ando 
á todos, v á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y J u'r1sdiciones -V~ais la expre~:ida n1i .Re~l 
l'esolucion,, y la . guarde1s y cun1pla1s , y haga1s 
ouardar ·, cun1pli'r y execurar , arreglandoos á ella . 
~n confravenirla ni pern1itir que se contravenga 
en.n1at1era alguna:. que asi es_ n1i voluntad; y que 
al traslado impre'.SO' de esta 1111 Cedula firn1ado. de 
· Don Pedro Escolano de. Arriera n1i Secretario Escri
bano de Camara riias antiguo, de Gobierno _del, mi 
Consejo , se le dé la misn1a fé f .crediro que a s~ 
original. Dada en el Pardo a once de Ene!o de ,~11 
seteciénros ochenta y guarro. YO EL REY.=: Yo 
D. Juan Francisco de Lasriri Secretario del Rey 
N. S. lo hice escribir por su n1andado : El Coridc 
de Campomanes :::: · O .. J oseph Marcinez .y Pohs :: 
D. Manuel Fc:rnand'éz dcVa\lejo::::: .D. Pedro de T.a .. 

, ranco :: b. Miguel de Mendinuera :::: Registra-
da:::: Don Nicolá5 V c:rdugo·:= ·Theniente de Chao,; 
ciller May6r :::, D. ·N·icolás _Verdugo. _ . 
. . · Es aopia de su original, de que ~ertijico : Don 
Pedro Escolano de 'Llrrict4. · · 

' i-

EL 
~ 

1 
i 
1 

EL RE Y. 

Real Ce;; 
'dula Aux.i• M. l Virrey y. Capican.· c;eneral de mi Reyno de 

..Navarra,Regente, y los deln1i Consejo,Al
caldes de fa Corte 1na yor d·e él , y otros qua\esquier 
mis Jaeces y· Justicias' de dicho n1i · Reyno, á liatoria .. 
quien e~ cumplirniento d~ esta mi Cedüla roca, 
ó tocar· puede- en-qua~qmér manera: Sabed: Q!e 
habiendose, expedido la Real· Cedula po.r el mi 
Consejo , de que es exemplar el adjunto , por 
fa qual,se n1a11dan observar y guardar en las suc .. 
cesivas levas , ;\as reglas 'Insertas, que tratan de 
la aplicacion. a ·la 111arina, d~· los n1ozos .sanos y 
robListos , des~chados · para el . servicio .de n1is 
Reales Arn1adas, por no tener la talla de los vagos 
ineptos para él , Y. e\ de la .. n1arina , Y .. condc,c .. 
cion á sJ:ts re;peétivos destinos : ... En· cuya con•. 
sequencia os n1ando, que luego que veais es_ta 
.mi'. Cedula, y '..La· adjunta fir'm~da de· Don Pedro 
Escó1larob ,~e Arrieta , n1i Escribano ~e· ··Ca mara~ 
y. der~Gobi~rno• .:,del Consejo , que comprehen~e 
lo que: se: ha:de, obsevvar s y guardar · ~n las su~ .. 
cesivas levas·_ 1, r :, \ás• reglas q~e;:trat'a11 de 1 la aplt• 
aae3Íoó.; á la inarit~ia.,. de los b~oios srli1ds y ro .. 
bustos·~ la; got1rtl1eis ,¡ €ut11plais" ·J executeis en to:-· 
do: y por todó,t, , segtln y como en ella:. se con .. 
tiene , . y dcG~arai / dando para su n1as· puntual 
cun1plin1iento J . . t observan;c~a las ·ár1~nes , . Y, 
providencias que :e·onvengáf? , ~ sea!1 ,; ~ecesariasr 
.de rnanera que .:."'011 efoéto1 se·· lleve a, pura y de .. 
bida :execuciorti por todo~ los Ministros , Jueces~· 
y jus'ticias· de· es:é-; · r~ferido 1ni, 1{eynct, i ·y ,le'má:s' 

•·· .·:··; pe". l,,, ,.., 'J; A 
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Pedimento 
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personas á quien é11 • qualquie~ man~ra tocare .sio 
embargo de qúaJesqµier Leyes·, Capitules de Cor
tes de él ; y otra · qualquíer cosa que haya o 
-pueda haber, en contrario; que para en: quan
to· á ·esto toca, · y por esta vez dispenso , que;.. 
dando en su fuerza y vigor para en lo· demas/ 
~delante , · qt1e, asi es n1i voluntad. Fechª :en. 
el Pardo· a ·diez y ocho de Marzo de :n1il se.:¡ 
teciencos y ochenta y quatro. YO El REY. Pol.;., 
n1andado del Rey ngescro Señor • Juan Francisco
de .. Lastiri. 
~ ·· Pan1plona veinte y . siete d~ . Marzo : de · i:nil. 
setecientos .ochenta y quatro. Cúmplase· lo que. 
;u Magest~d se. sirve n1andar por esta su· R~al 
Cedula~ Don Agust!n de E guia Ramirez . d~ 
'A.r.cllano. . 

l:~ L Fisc~tdc vuestra Mage~tad, córhónlejot 
. proc_eda , dice : Se le . ha pasado la Real· 

Cedula auxiliátoria que presenta librada pot· v.uc-:s .. 
tra Real 'Persona ., su, fecha en el Pardo á diez: 
~:·:ocho dcd corri~nte me.s , por la que se sirve1 
nundar que s~ guarde ·y cu1npla en este; Reynrn 
lq otra Real Cedula · que a~.ompaña . impresa y: . 
firmada. por, Don Pedro Escolano de Arrieta ,r Es- . 
qribano .. cl'e .,Camara y ~e Gobierno , inserra'i1do . 
l~s ~eglas' qye · se ha11 de observar en las succe
si:v,as leva~;, sob~e l_a aplic~cion á la marina de 
los m,ozoi;~a~as r• tQbustos. d~$€Chados para el. 
servicio d~J~s '. armas por no tener la talla :, J· 
~9rtd~cion, á;. ~~~• . .fCf p9.~¡yos destinos- :r COJ1' ·• Io ~e-: ) 

• •·• Oj ~ _,__ 

1nas 
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fu 
1 
i más .que expresa. Y 1,or_ qµe se haUa 1puestá' ei 

cúmplase del•· beGat'l? dé · vu~stró Cc;msejo ~ en 
cargos de Virrey y Regent.é ;, para que .surt~ _su 
debido .. efeéto y ,Cürttplimie11to f á · v~1estra. Ma
l~~.stad ·, supli<;a hl~Ddé d~sp~chat: la ~or,respon~ie11-
te,, Sobte-C'arta, y que seütanpose·_en los, Libros 
de Cedulas Réales , se imprhnan los ~xemp\are~ 
rtecésarios; y rer11itan á · esta Ciudad, Cabezas 
de Merindad , y .. pueblos ·. esentos •-~ ¡;>ara. Ju p~
blicacio11; y qµe de hab_erse executa~o se. pre
sente testii11onÍó ; ·· y pidó jlisticia. Dort Pedró 
Manuel de Soldevillá y Saz, . . 

y para que \legue á noticia de , to.dos , na• 
clie pretenda ignoranci,t, y se cumpla _literalmen
te su contextó :1 niandarnos despachar . Sobrecartá 
de ellas , se siente ec1 los Libros de Ctdulas Rea• 
les de nuestro Consejó , se i111prin1an_ los tras~11-
tos necesarios, y se püblique en las calles. y pues
tos ácostun1brados de esta huesera tiudád de Pa1n
plona , Cabezas de Meri.ndad , y l?uebl?s. ~sehtos, 
dirigien~ose los. 11e~esar10s. para su publicacw11 por 
nuestro Secretario· infrascrito , y . que se _iremita~ 
los testi111ohios conducentc;.L_de. haberse hecho a 
nuestrp Consejo •. Y dar1:os ~l presente ~rmado p~r 
Don Agttstin de Egctía Rám!r~z de Arella~o, 01 .. 
dor Decano; en cargos de Virrey y de Regence, 
y los del n~e¡st.to Có~sejo ; refrendado por_ hues
tro Secretanó infrascrito j y seltádo con el sello 
n1ayor de las Atn1as de. nuestra Real Chan.~illerfa, 
en esta dicha nuestra Ctüdad de Pámplona a, trem-

,. ~ªr,9eiJJ~r.z9 r4e•~'\ri} ~e!~v~i~~j 1~5h~a_{~\Y:: -quatro 
,t1P9Pr; Agllstin\ ~ÑJ~§~janl311-l!G~/Je,l AJ:~llar,eb 1!~0 
J ulian ,Ahtonio de Ozcari~IY~ .1~c~i": J-?P.ri ~JJlf½ll 
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Iñiguez de Beortegui. Don J uaquin · J ose,ph · de 
Navascues. Don Melchor Saenz de Texada. :Don 
Domingo Fernandez de Campon1anes. Por n1an
dado de S. M. su Oidor Decano en cargos de 
Virrey y ·Regerite , y los de su Real Consejo c1~ 
su. nombre : Xavier Angel Fernandez de Mendivil; 
Secretario. · 

" • 1, 

. Por traslado: Xavier 'AngeJ Fernandez d!J MerulJvf.l~Scc~ 

r , 

}; 

· ':Real. :~edu1a, il~ S.M. ; por la qual· •.se man~ 
da observar y·· gu~rda( en las· · succcsivas levas· las 

., regl3s füs¿rtas .. en· ella; . }J ·· . 




